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Fecha:	 24/07/2013

Respetados Doctores:

El Decreto Reglamentario 1432 de 2013 dispuso que de acuerdo con lo establecido en el
parágrafo 4° del artículo 68 de la Ley 49 de 1990, adicionado por el artículo 185 de la Ley
1607 de 2012, las Cajas de Compensación Familiar celebrarán un contrato de fiducia
mercantil con el objeto de constituir un patrimonio autónomo que administre los recursos
para la ejecución de Programas de Vivienda de Interés Prioritario dirigidos a los hogares
con ingresos familiares de hasta dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

El artículo 3° del precitado decreto señala que: "Serán activos del	 patrimonio
autónomo que se	 constituya, de conformidad con lo establecido en
el presente decreto, los siguientes recursos:

Aquellos de que trata el artículo 4° de este decreto.
Aquellos recursos que a la fecha de entrada en vigencia de la

Ley 1607 de 2012	 correspondan a	 subsidios familiares	 de vivienda
otorgados por las	 Cajas de Compensación Familiar que 	 no hubieren
sido aplicados dentro del término de su vigencia. 	 El monto de
estos recursos	 será certificado por la 	 Superintendencia del
Subsidio Familiar dentro de los treinta 	 (30) días hábiles,
siguientes a la expedición del presente decreto, indicando
expresamente el	 valor que cada una de las Cajas de	 Compensación
Familiar deberá transferir al patrimonio autónomo.(...)"

Por su parte el artículo 4° dispone que: 	 "A partir de la expedición del
presente decreto y hasta el , 31 de diciembre de 2015,	 las Cajas de
Compensación Familiar, de acuerdo con su cuociente particular de
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recaudo y a las apropiaciones mensuales del FOVIS obligatorio,
componente vivienda, deberán girar mensualmente al patrimonio
autónomo que se constituya según lo establecido en el presente
decreto, la suma que resulta de la aplicación de los siguientes
porcentajes:

Año	 Cajas de Compensación	 Cajas de Compensación
Familiar con cuociente 	 Familiar con cuociente

inferior al 110%
25%
30%
8%

Para el año 2013 las Cajas de Compensación Familiar con cuociente
particular de recaudo superior al ciento diez por ciento (110%)
destinarán mensualmente el treinta y cinco por ciento (35%) de las
apropiaciones del	 FOVIS obligatorio,	 componente vivienda y las
Cajas de Compensación Familiar con cuociente particular de recaudo
inferior al ciento diez por ciento (110%) destinarán mensualmente
el veinticinco por ciento (25%) de las mismas apropiaciones, para
ser girado al patrimonio autónomo que se constituya de acuerdo con
lo establecido en el presente decreto."

En desarrollo de lo anterior, los porcentajes que se deberán transferir al patrimonio
autónomo a partir del mes de julio de 2013, por cada Caja de Compensación Familiar de
conformidad con el cuociente particular de recaudos establecido para la vigencia de
2013, será el fijado en la siguiente tabla:

V^)

superior al	 110%
2013 35%
2014 37%
2015 14%
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COD. C.C.F.
CUOCIENTE
PARTICULAR

PORCENTAJE A
TRANSFERIR

2013
2 CAMAC O L 66% 25%
3 COMFENALCO ANTIOQUIA 102% 25%
4 CO ril FAMA 100% 25%
5 CAJACOPI BARRANQUILLA 100% 25%
6 CObt1BARRANQUILLA 101% 25%
7 COMFAMILIAR DEL ATLANTICO 100% 25%
8 COrrAFENALCO CARTAGENA 100% 25%
9 COMFAMILIAR CARTAGENA 100% 25%,
10 COMFABOY 100% 25%
11 COMFAMILIARES CALDAS 100% 25%,
13 COMFACA - DPTO CAQUETA 100% 25%
14 COMFAGAUCA 100% 25%
15 COMFACESAR 100% 25%
16 COMFACOR-CORDOBA 100% 25%
21 CAFAM 97% 25%
22 COLSUBSIDIO 99% 25%
24 COMPENSAR 106% 25%
26 GOMFACUNDI 50% 25%
29 COMFACHOf O 100% 25%,
30 GUAJIRA 100% 25%
32 COMFAMILIAR DEL HUILA 100% 25%
33 CAJAMAG 100% 25%,
34 COFRErvl 100% 25%
35 C OMFAMILIAR  i'',IAR I f:10 100% 25%
36 COMFAORIENTE 110% 25%
37 COMFANORTE 92% 25%
33 GAFABA 134% 35%
39 CAJASAN 101% 25%
40 COMFENALCO SANTANDER. 92% 25%
41 COMFASUCRE 100% 25%
43 COMFENALCO' HINDI° 100% 25%

COMFAMILIAR RISARALDA 100%, 25%
46 CAFASUR 77% 25%
48 COMFATOLIMA 108% 25%
50 COMFENALCO TOLIMA 98% 25%
56 COMFENALCO VALLE 111% 35%
57 COMFANDI, CALI 94% 25%
63 PUTUMAYO 100% 25%
64 CAJASAI 100% 25%
65 CAFAMAZ 100% 25%
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67 COM F IAR ARAUCA 100% 25%

68 cor, CAJA 100% 25%

69 COI, FACASANAR E 100% 25%

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 633 de 2000, artículo 63, parágrafo 3, no estarán
obligadas a la destinación de recursos para el FOVIS en el componente vivienda de
interés social los departamentos de Amazonas, Arauca, Casanare, Caquetá, Chocó,
Guajira, Guainía, Meta, Putumayo, San Andrés y Providencia, Sucre, Vaupés, Vichada,
Guaviare y la Región de Urabá, con excepción de las ciudades de Riohacha, Sincelejo,
Villavicencio, Yopal y sus respectivas áreas de influencia, por tanto estas Cajas tampoco
estarán obligadas a efectuar este traslado de recursos.

Los montos resultantes de la aplicación de estos porcentajes deberán ser trasladados al
patrimonio autónomo, en los términos previstos en el inciso 4° del artículo 5° del referido
decreto.

De otra parte, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 5° del artículo 5° del decreto
en cita, que contempla:

"Cada mes las Cajas de Compensación Familiar deberán reportar a la
Superintendencia del Subsidio Familiar, en las condiciones y fecha
que ésta defina, el cumplimiento del giro mensual destinado al
patrimonio autónomo de que trata el presente decreto. La
Superintendencia de Subsidio Familiar ejercerá, en cualquier
momento, sus facultades de inspección, vigilancia y control sobre
la obligatoriedad de la transferencia de los recursos e informará
al Fonvivienda si considera, por cualquier situación, que no se
está dando cabal cumplimiento a lo establecido en el presente
artículo".

Para este fin, las Corporaciones deberán enviar a más tardar el día 15 del respectivo
mes, vía correo electrónico al correo ssfRssf. gov co y en archivo pdf, copia del medio
utilizado para hacer el giro de estos recursos y se diligenciará el formato que se anexa a
continuación:

MES
RECAUDO DEL 4% DEL

MES

VALOR

APROPIADO

COMPONENTE DE

VIVIENDA FOVIS

VALOR

PORCENTAJE A

TRANSFERIR A

PATRIMONIO

AUTONOMO

VALOR GIRADO A PATRIMONIO AUTONOMO

POR CONCEPTO DE:

SUBSIDIOS

ASIGNADOS

VINCULADOS AL

PROGRAMA

POR CONCEPTO DE:

VALOR TRANSFERENCIA

A PATRIMONIO

AUTONOMO MENOS

SUBSIDIOS

VINCULADOS A

PROGRAMA

Página 4 de 5



Los valores girados al patrimonio autónomo deben ser controlados e identificados
anualmente a través de la cuenta 839520 Bienes y Valores en Fideicomiso. Aquellos
recursos que hayan sido girados al patrimonio autónomo por concepto de subsidios
asignados vinculados al programa que no se hayan aplicado dentro del término de su
vigencia y sean reintegrados a la Caja, harán parte del Fondo y del Pasivo de origen.

Finalmente, se reitera la obligatoriedad del riguroso cumplimiento de los demás
requerimientos señalados en el decreto mencionado.

Cordialmente,

MARÍA D	 ILAR GONZÁL MORENO
Supon enden te del Subsidio Familiar 	 "<1,-)

Proyecto:	 Gonzalo Suarez Torres
Revisado Por:	 Ivan Jesus Castillo Carcedo	 18/07(2013 0324 p.m

Anexos: 0
Copia interna a: ,

Copia Externa a:

Folios: 1 4,...
,"

Por: Gonzalo Suarez Torres Consecutivo: 2013 -008556

Calle 45 A # 9-46 Fax 3487804 Bogotá D.C., Colombia
Línea Gratuita Nacional 018000910110 - en Bogotá 3487777 / PBX: 3487800.

www.ssf.gov.co - contactenos(ffissf. qov.co - ssfissf,gov.co
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